
Asunto: Solicitud del ejercicio de la facultad de atracción . 

INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
Ciudad de México, a 3 de agosto de j º· 

Dr. Lorenzo Córdova Vianello AC 1 · ~ ­
~ :a::~ ~ 

PRESENTE ~ , l!J 

Con fundamento en el articulo 41, base V, apartado C, segundo párral& 1; e), 1 j 

Consejero Presidente 

de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 124 de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, así como los artículos 40, párrafos 2 

y 6; 60, 61 y 64 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 

solicitamos: 

Coordinar lo necesario para someter a la consideración del Consejo General del 

Instituto Nacional Electoral el ejercicio de la atribución especial, referente a la 

FACULTAD DE ATRACCIÓN, para que se fijen fechas para la conclusión del 

periodo de precampañas y para recabar apoyo ciudadano, durante todos los 

procesos electorales locales concurrentes con el proceso electoral federal 2021 . 

El motivo de esta solicitud es que actualmente existen una diversidad de plazos y 

fechas que se prevén en las legislaciones de las entidades federativas, las cuale\ , 

celebrarán sus procesos electorales locales de forma concurrente con la elecció ~­

federal del año 2021, situación que torna disfuncional y compleja la operació~ 

sincrónica de todas las actividades inherentes a los procesos electorales y,;.pn 

particular, lo relacionado con el registro de candidaturas, las precampañas a 

obtención del apoyo ciudadano en el caso de las candidaturas independientes . 
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iNsriruro ~ \OW, Lré~ necesario homologar a la brevedad los calendarios locales con el 

federal, a fin de dar certeza a la ciudadanía y a los contendientes sobre los 

diferentes momentos en que deberán llevarse a cabo cada una de las etapas 

comiciales mencionadas, en miras de propiciar condiciones de equidad en las 

contiendas, aunado a que ello permitirá que este órgano constitucional autónomo 

se encuentre en condiciones de ejercer con eficiencia la facultad de fiscalización, 

en términos homogéneos y en los plazos que permitan la eficacia normativa. 

En tal virtud y dada la urgencia del asunto, ante la inminencia del inicio del proceso 

electoral federal y algunos locales concurrentes, le solicitamos que se instruya el 

procedimiento correspondiente de forma expedita, sin agotar los plazos y las etapas 

previstas para el procedimiento ordinario. 

Sin otro particular, reciba un cordial saludo. 

Dra. Adriana Margarita Favela Herrera 
Consejera Electoral 

Consejero Electoral 

ola Ravel Cuevas 
L~~ -;W<m:s)era Electoral 

Dr. J iz Saldaña 
ro Electoral 
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